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INTRODUCCIOU 

Este trabajo de invootigación sobre la ley 29 de 1 .9m2 
no introducirá al Marco Jurídico de la Ley nuevos con -
ceptos sino que ahondará un poco sobre el alcance de es

ta ley basándose únicamente en su contenido orgánico 
tal como el legiéladoi 10 sacó a la vida Jur!tlicu. 
Ya.que se ·hacía neceoaria desde ha.ce-mucho tiempo y és
ta trajo en cierto aentido responsabilidades para el -
descomplicado padre de la época. 

üU ley 29 de 1.982 trae consigo el otorgamiento de igu� · 
les derechos para los hijos -legítimos, adoptivos y ex -
tramatrimoniales, haciéndolos iguales en cuanto a dere
chos ante una sociedad que lo vió como un absurdo pero 
que además era necesario ya que- se trataba de humanos -
y más concretamente de personas nacidas de un mismo ár 
bol y de una mis�a raíz. 

·Hace además los equitativos _repartos en cuanto a órde -
nes hereditarias se refiere.
He aquí su naturaleza Jurídica y el verdadero alcance -

- en que el legislador-puso todo su empefio.
Determina quienes son los llamados a la sucesíon inte�

tada y define claramente los· legitimarios y los llama -
doo a suceder.

En esto análisis nos daremos cuenta que la buso prínci-

_, 
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pal para el legislador es la igualdad de oriGén de los 
nacidos de un· mismo padre o madre con fundmnentoo bió -
logicos y Jurídicos, además, en cierta forma protege 
también a la familia porque la igualdad sucesoral no a

tenta contra el matrimonio ni ayuda a la extensión del 
concubinato,· sino que por el contrario, protege.el de -
sarrollo armónico en las familias y frena en for.'ma casi 
que directa el derroche familiar de loG padreo que ne -

remontaban a la época de Roma. 

En este análisis también fué de mucha o.yuda la Legísla

cion comparada, 'jra que ésta nos dice indirectamentr. co-• 
mo en Colombia se protege la institución familiar con � 
respecto a otros países. 
En este trabajo de investigación, me propongo hacer cla_ 
ridad sobre la gran importancia que tiene esta ley al -
llegar con esta reforma, trae el espíritu de evoluc16n 
a que está sometido el planeta y todo lo que _en él se 
encuentra, ya que deja atrás una ·concepción errada lo 
que era el hijo natural y.el hijo legítimo con distin -
gas de derechos dependiendo ambos de una misma raíz bió 
logica. 
Y.a expuesta en forma resumida lo que será este trabajo, 
de jo al arbi tr,io de ustedes si será o nó fuente de con
sulta para ampliar los trabajos que más adelante puedan 
oure;ir. 



· I)Ll\.NTEAMIENTO DEL Píl.OBL�;MA
. . · 

JUSTIFICACION 

Haciendo una rosefía de 
lo que es la trascendiincia de la familia desde la época 
prímitiva hasta la actual o moderna tenemos; en lo pri
mera, no se puede hablar de una herencia privada y por
lo tanto� de una auténtica sucesíort por causa de muer-
te, pero a medida que avanza esta época. vamos encontíCan_ 
do cosas nuevas como el matrimonio, donde la dirección 
de la familia le tenía la mujer por su experiencia. y mo 
ralidad. 

Luego en el Patriarca
do con los hombres que resaltan e:q. predominio en general 
sobre las. mujeres para algunas tribus :fué tan degracl2. 
ciu8 no sólo era negad.a en su cálidad de heredera ·sino -
era parte de la herencia. 

Para otros de una 
un poco· más avanzada, la familia estaba integrada 
la mujer o esposa, hijos, nietos, adoptados, hijos 

epoca 
por 
ex -

tramatrimoniales y demás personas libres que se halla -
ban en el pater familia la dirig!a el varón, ya que la 
mujer no era Jurídicamente medio,, idóneo para perpetuar 

la especie y se les consideraba como el fín del linaje. 

En el medioevo preval.:::_ 
,.;ce la influenci de lo. doctrina Cristici.na c1ue se funde 



influencia de la doctrina cristiana que se funda en la 
indosulibílidad del vinculo matriminial, en la asociaci-
6n y respeto mutuo entre los c6nyuges, prevalece la auto 

ridad del esposo sobre la esposa y los. hijos. 

A medida qua Bl tiempo pD.0a, -
evoluciona anda v0z máo la familia, con la nevoJLución -
Francer::1a cambia la estructura familiar al imponerse el 

matrimonio civil y el Divorcio vincular, adquiriendo los 

esposos derechos y obligacíones. 

Aunque en algunas Legíslacio -
nes mantienen la estructura tradícíonal de ·1a frunilia -

donde el padre es la cabeza del ho.gar y subsiste la Pa. -
tria Potestad y la Potestad r11arital, se le designa a es

te contenido más la·tutela que el poder. 

Es en el Derecho de .familia -

Objeto príncipal presidir la organización, vida y diso 
luci6n de la ésta. Analizamos en esta pequefia reseña que 

el Derecho como cualquier otra ciencia está en constante 

evolución ya que éste depende en muchos aspectos de los 

sucesos de la historia y por lo tanto, debe ir con la é

poca. por esta razó� fué necesario que en Colombia y en 
muchos países subdesarrollados saliera a· la vida Jurídi
ca una Ley que r0e;ulara loo Derechos e.le J.or;i H:l.jor::; ante -

la familia y el orden sucesora.l, puesto que el tiempo 

pasa y en pleno siglo XX no era justo que nosotros oi 
8Uiéramos hablando de diferencias ent::r.·e iiijos nacidos de 
una misma raíz. 



Se hizo necesa�ia esta re

forma desde todo punto de vista, ya que esl contexto -

· Jurídico anterior no estaba de acuer�o con los hechos

y circunstancias que se presentaban en ese entonces.

Parecia absoleto ánte una 

sociedad que pedía casi a c;ritos esta reforma. como di

je anteriormente el derecho como cualquier otra Ciencia 

debe estar y estará en constan.te evolución ya que debe 

see;uir el ritmo de la Human�.dad. 



MOTIVO 

En muchos hogares colombi-i-. 

ano y más concretamente en la costa vemos a los padres 

de familia·que a parte de su esposa sonconcubinos con -

muchas mujeres más. 

Esta situación se .remonta 

a la época de Roma o·Grecia, lo más grave de esto de 

esto es que la situación _económica actuai no dá para 

· llegar a este_s estremos y mucho menos cuando hay de por

medio hijos que ante la reforma, no tenían po,sición de

finida en la sociedad, que en unas veces se torna apá -

tica ante estos nifios que merecen todo. el respeto y ca

rifio como cualquier otro nifid hijo de un matrimonio.

Pero afo:r:tunada.rnente hace 

más e:rnctamente cuatro ( 4) años por fín el Legislador 

se acordó y le dió más p�otección al hijo nacido de con 

cu bino. 

OBJETIVO: 

Me propongo estudiar y hacer 

claridad sobre la importancia que tiene la Ley 29 de 

1 • 982, analizándola hasta do1'1de sea posible para lle -

gar a sµ verdadera intenci6n. 



1 • r•'.IARCO HI STO RICO 

1 • ·1 • ORIGEN DJD LA FAMILIA 

1.1.1, ETIMOLOGIA 

En cuanto al origen de ln 
palabra fa.miJ.ia, J.t�. raí::. más aceptt·.rJ.a 013 aquella que di 
ce que la voz familia. descionclc e.le le, po.12.br,·. Lc.·4il1D. ]'A 
IlILIA -:r óoto. a su VC:7,' clel e.ntie;uo Lc-.tín :llli'Af-íULUSll ( (?[J

nl•,·•ro' 
\.J L.,• / • 

l 1)0to. úJ.t:i.m.: 1
• voz Lu'tino. tuvo 

ou origen· en la p0.lo.bra 11 osca famel 11 que ton1bic11 Dic;ni -
fico fü:lOLAVO. La familia como fen6meno cocial, .. es tam -
bien antieua como la. mioma hwilm.:rid.dctd:� tiene su or·ic;ón -

natural en 1·a conjunc i6n de los se:-::o o y como instituci
ón Jurídica deriva del matrimonio que es la uni6n san -

clonada por la Ley. 

pero la e;enero.ci6n no cons -

tituyó el or.-igén de la familia; en la antiguedo.d influ

yó primordialmente como factor inte¡Q;ración la relif�ión 

del hogar y el culto 0. los antepauadoo. 

Primitivamente fué una agru
pación de de carácter religioso más que una asociación 
natural con comunidad d� culto como el elemento de cóhe 

· ción. J.�l der�e.:r.:r.ollo de la familia s0 opera paraleJ.ci.mon- ·

to, pai·o sin ofrecer indicios tnn acuoacloo J>arn lu. doli
mitaci6n de los poríodos.



En su origén la palabra fruni-
., 

lia el ideal, mezcla de sentimientos al princi�io entro 

los romanos, no se aplica siquiera a la pareja conyugal 
ni a sus hijos, sino únicamente a los esclavos. 

En tiempos de Gayo la familia 
se transmitia aún por testamento. Esta expresi6n la inven 

taran ¿os Rom�nos para designar un nuevo organismo social 
cuyo jefe tenía bajo su p6d0r a la mujer y a los hijos y 
a ciertos números de esclavos, oon la patria poteatud, -

1 
' 

romana y el derecho de vida·y muerte sobre ella. 

1 .1 .2. LA FAMILIA-LEGITIMA Y LA FAMILIA NATURAL 

En lo que se refiere a la -
fuente originaria de la familia hay un criterio unifica

do, ya que se considera el matrimonio como una curo.ate -
rísticas esencial, como también se concibe la familia -

nat1.iral cuyo origén es el. concubinato o la vida común de 

sus miembros. 

·Para algunos tratadistas de

clcrecho civil, la familia no 00 :paró. ol Derecho toda co

loctívidacl formo.da entre padres éhijos, e □ praciso que -

esa agrupación presente los caracteres de moralidad y 

estabilidad que son los únicos suceptibles de permitirle 
ou misión social, la ag:r;•upacion formo.do. por el m0,trimo -
nio.es la familia.Legítima, para estos tratadistas es la 

·única familia, lo que otros llaman familia natural no -
constituye familia.-

2 
., 



En cambio, otros dicen que 
al lado de la familia Legítima fundada 011 el matrimo -
nio, surge paralelo otro grupo familiar que es consecu 
encia de factores externos del ma.t'rimonio y constituye 
la familia natural o ilegítima por que se forma fuera 
de la constituci6n Legítima del mat�imonio. 

1 .2. HISTORIA DE LA FAMILIA 

Hasta 1,860 no se ·podía pen 
sar en una historia de familia, las ciencias historicas 
se hallaban bajo la influencia de los cinco libros de 
Moisés. 

La forma patriarcal de la -
familia pint.ada · en esos cinco libros, no sólo era admi
tida sin reservas como la más·antigua si no que se iden 
tificaba con la familia burguesa de nuestra época, de 
modo que pareC"ia como si la familia no hubiera tenido 
ningdn desarrollo hist6rico. 

En algunos pueblos del mun
do antigu9, la• descendencia se contaba por línea mater
na y no paterna siendo- aquella la única válida y que en 
muchos pueblos comtemporáneos se prohibe el_ matrimonio 
dentro de determinados grupqs más o menos grandes, dan
dose este fenómeno en todas las partes del mundo. 

El estudio de la historia -
de la familia comienza en·1 .961 con el derecho materno 
de Bacho-fen, este autor formula allí las sisri.üentes te-

3 
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:, ·,, ... 

sis: 

1. PrimitivEimente los seres humanos vivioron en promis

cuido.d sexual.

2. Tales relaciones excluyen toda posibilidad de esta -

blecer en certeza la_paternidad, por lo que la afilia -

ci6n sólo podía contarse por -línea femenina según 01 de

recho materno.

3. A consecuencia de este hecho, las mujeres como madre

gozaban de un gran aprecio y respeto que llegaba hasta
,, 

' 

el dominio femenino absoluto.

4. El paso de la m_on9gamia, encerraba la transgresión

de un antiquísima ley re+igiosa que debía ser castigada

o cuya tolerancia se resarcía con la poseción de la mu

jer por otros durante determinado período.

1 .2 .1. LA F.AMILIA PRIMITIVA 

En los tiempos prímitivos -. 

los padres y los hijos se agrupaban en células más o 

menos númerosas, sometidos a la rigida potestad del je

fe de la tribú. 

En ciertas ocasiones, varón 

de cualidad excelsas, experiencia y sobriedad que lo ' 

hacían acreedor de esa jefatura, en otros, bajo la di-

recci6n de.la mujer quien debido a su experiencia y mo-

ralidad se constituian en factor indispensable en la di 

recci6n de ·1a familia, el vínculo que manten:Jlan unidos 

8: J.dl.rJ compo:n.0nt01J e.lo la f.arniJj.o. primitiva estribo en el 

4 



parentesco y .en la religión. 

En la familia primitiva no 
,se puede hablar de �na regulación Jurídica y de una he ...

renola prívacla y por ende, de una autén-bica i:mcooión 
por causa de muerte, pero· ya en algunas �ases de descom 
posición ván brotando ci�rtas distinciones que mas tar
dé se tomarán de base para el desarrollo anter�or de 
ciertas descriminaciortes sucesorales. 

En. el patriarcado cobra im -
portancia la dístinciones �ersonal del sexo en. virtud -
de la cual los varones resaltan su predo�inio general -
sobre las mujeres,. como pasaba entre los mongoles en 
donde la mujer estaba tan degradada que no sólo era ne
gada la calidad de heredera si no que era tratada como 
parte de la herencia,. los varones en caso de ser los 
primeros o los mayores de edad, recogian toda la heren
cia como enriquecímiento recordatorio del antepasado fa 
llecido. 

1.2 .2. LA FAMILIA EN GRECIA Y ROMA 

En Grecia la familia estaba 
consti tuida:J. por un grupo de personas cuya religión per 

I 

mitía invocar el mismo dios 'ti ofrecer comidas 'funebres 
a sus antepasados comunes. 

Entre loo romanos, la se 
cci6n familia incluía diverso� significados estaba cons 
tituída por la mujer esposa, los hijos, nietos, adopta
dos. Los hijos ex·cramatrimoniales adoptivos y además 

.., 



personas libres que se hallaban con el padre-familia y 

formaban una relación iincausa mancipi. 

Tanto en Roma como en Grecia· 

la familia se caracterizó por la cohesión existente en

tre sus integrantes quienes comulgaban en un mismo cul

to a sus antepasados. 

La familia:- se conservaba a -

través del varón, la mujer no era Jurídicamente idónea 

para. perpetuarla e:specie, pués se le. consideraba como 

el fín del linaje. La principal descriminación.de todo 

el ordenamiento Jurídico Romano, incluyendo el sucesoral 

fué la referente a los hombres libres,y a los esclavos, 

ya que estos últimos no podían suceder y ser sucedidos. 

Ellos no eran sujetos sino -

objetos del Derecho sucesoral. Dentro de 1a·ampliaci6n 

sucesoral de los hombres libres, se tienen en cuenta al 

gv.nas discriminaciones hereditarias que se refieren a 

consideraciones religiosas posición dentro de la familia 

sexo, procreación y participación o no en una familia. 

,, 

·1 • 2 • 3 • LA FAMILIA CO NTEMPORANEA Y. MODERNA

La revolución Francesa tuvo 

mucha influencia en la estruc·tura familiar al imponerse 

el matrimonio cívil y el Divorcio Vincular. 

No obstante muchas Legisla -

ciones mantienen la estructura tradicional de la fami -

lia donde el padre es la cabeza del hogar, subsisten la 
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potesta.d marital y la patria P.ot'eatad y se le asigna a 

áata un contenido más de tutela que de poder. 

La concepci6n socíalistas. 

de la familia es la de no _puede considerarse como una 

suna mecánica de personas, si no como un grupo social o 
' ' 

·célula social, con entidad y personalidad propia.

Las profundas tendencias 

que se observan· en legíslac.iones de países civilizados 

orientada a reservar la integridad de la familf.a, no 

ha logrado cumplir su cometido, 1� realidad es otra de· 

bido a factores múl tipl,es que han obligado a la esposa

a abandonar el hogar p·ara colaborar con su c6nyu.ge en 

el sostenimiento de la familia, lo mismo ocurre con -

los hijos produciendo la disgregación de la célula fa

miliar. 

A comienzos del siglo se 

comienza a materializar la nivelaci6n Jurídica de la -

familia legítima, natural y adoptiva con algunas dife

rentes legislativas en varios paises. 

Marca la pauta la legísla

cion soviética al establecer uque los hijos cuyos pa-

dres no se hayan unido _en matrimonio gozan de iguales 

derechos que los hijos nacidos de personas unidas en 

matrimonio. 11 

posteriormente se unen la 

inmensa mayoría de las legislaciones socialistas. Estos 
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régimenes socialistas ·omiten. en. sus reglamentos suceso
ra las discriminacíones familiar�s, salvo- las distinci
ones famili�res, salvo las:·distinciones tradicionales -
del. parentesco de hijo� p_adre, hermano, etc. 

Las-legislaciones contempo
ráneas así como la doctrina han adoptado algunos proce-

, ' 

dímientos disolutorios a todas las discriminaciones fi-
liales, suprimiendo distincíones y sus consecuencias, o 
haciendo desaparecer algunas desigualdades· m_ediante el 
me jora.miento y nivelaci6n de. la pluralidad de_ filiac i6n 
existente utilizando pr?c.edim�entos proteccionistas. 

se .. admite que el mismo pa -
dre o madre puede adoptar a su propio hijo natural de 
manera individual o conjuntamente con eJ. c6nyuge. En 
Italia el Artículo 284 .del. Código cívil, permite la le
gitimació'n de hijos sin la existencia de matrimonio al
guno pero hechos en casos excepcionales por autoridades 
del estado. 

Hay dos tendencias como. son 
la de la nivelaci6n y la de atenuación de las desigual
dades; en la primera comenzó a mostrarse en Jun0rica. 

�sta tendencia instituye en 
forma general que todas las personas son iguales ante-
la ley y tienen los derechos y deberes sin distinci6n -
do raza, sexo, idiomas, ni credo. La segunda ésta iden
tificada con la mayor parte de. los países o legisla.cío-
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nes del mundo que han conservado durante mucho tiempo -
las orientaciones clásicas, ya que su evÓlución es len
ta pe:z;,o en todo caso,. conservando se algunas discrimina
ciones. sucesorales de manera general. 

1.3. LA FILIACION 

Esta palabra remonta ·sus ori 
genes a la acepción filiu filiu que quiere decir hijo. 

Significa la. linea descendien_ 
te que existe entre dos personas donde una.es el padre 

. . 

o la madre de la otra,· consiste en la relación que se �
dá entre dos seres de los cuales una emana del otro por
generación.

El termino filiación es corre 
lativo de las palabras paternidad y maternidad. 

' 
. 

Es un todo Jurídico que la 
l�y asigna deiérminada persona deducido del� relación
natural de procreación que la liga con la otra u otras

. 

. 

personas, es un estado civil por cuanto implica la si�
tuación JUrfdica del hijo frente a la fo.milia y a la
sociedad� lo cual determina su capacidad para el ejer -
cicio de ciertos de:cechos y_cumplimientos determinadas
obligaciones.

1 • 3 .1 • C.L,.ASIFICACION 

La filiación se ha presenta-
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do en dos especies tanto en el campo tTur.!dico como en 
el social como son: la legítima o-matrimonial y la ile
e;ítima o extramatrimonial .";. : . 

La Legítima se considera co-
mo el resulto.do de la conjugaci6n de dos elementos, uno 
que tien�n- su origén en.la misma naturaleza y la otra -
que descansa en la. ley. 

La Ilegítima tiene su origén 
en la sola na:turaleza ,. motivo· por el cual en muchos ca
sos se le ha· identi!ica.do por eJ. simple nombre de ;natu
ral. 

1.,.2. ORDENES SUCESOR.ALES 

Esta pnrte hace referencia a 
la vocac ic5n heredi tarie. y a le. jus·tif'ic ac i6n de ln tra. 

-

nsmisión hereditaria, buscando unn base que sirvn para 
0scoe;er e. las personas llsmadSis a recibir :J.orJ bienes -

' ., 

del causante, estos. son los 'hcirederoa y legatarios, si-
endo preciso determinar a que persono.a han de IH:tt:rn.:r.· los 
los bienes porqµe la vocación no depende dol ocnoo oino 
que ob�dece a claros fundamentos recíonales. 

Toda persona proviene de una -

familia y generalmente ha formado otra y en su defecto, 

los de la familia. de donde ·proviene, por este motivo la 

ley al señalar las personas que han de recibir los bi

enes del causante escoge de preferenc_ia a los hijos, o 

1.0 
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en su defectos. a los padres y en.último caso a ios her
manos. 

Igualmente el testador sue-
1.e tener más efecto por sus hijo_s o_ en su defectos, por ·
sus padres y. hermanos.· Todas las legislaciones en mate
ria cívil ,· reconocen el derecho .. hereditario,· todas lla
man a recibir los bie·ne� del c.ausante a los hijos y en 
su defecto a los . padres. 

Algunas legislaciones limi� 
tan la familia a los hijos y a los padres, como sucede 
en loo países socialistas.

En Colombia, el testador de 
be distribuir exactamente tres cuartas partes de sus 

bien.es en·tre sus hijos y sólo puede dispo11<n· libremente 
de una cuarta parte,

1,3,j, IMPORrANCIA 

La procedencia de los hijos 
respecto de los padres es un hecho tan natural ·e inne -
gable constituyendo así la relación más importante de 
la vida, ·su incidencia se manifiesta no s6lo en la fa -
milia sino en el conglomeramie•nto social. 

La i'iliaci6n es el origén -
del parentesco de consagguínidad, fundamento-de las re
lacj_onef3 faJ1üliares y elementos inclisp�nsables pe.re. es
tablee cr sobr0 estc.i. especie de parentesco, insti tuc íones 

. , . 
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Jurídicas de indiscutible. trascendencia, tales como 6r
denes sucesorales y el derecho de alimento además de 
ser. factor determinante de la nacionalidad • 

. ' ' 

1.4. EL DERECHO DE FAMILIA 

Es el conjuntos de reglas de 
derechos de orden per.sonal·y patrimonial cuyo objeto 
exclusivo és presidir la .organización, vida y disoluci
ón de la familia.· 

.comprende normas de orden. -
·per.so.nal y reglas de or9,en ·patrimonial, atribuyéndosele
un contenido amplio y acorde __ cor. las tendencias del de-
recho moderno. - ' ,. ./ • -, ; :_ ! • � ' 

' ,

·' Durante siglos· la familia se
ha revelado como una sociedad orgé.nica, constituida por 
la únion íntima y jerarquizada de un grupo extenso de 
personas y también como.-una comunidad de los bienes per_ 
tenecientes a ella, do-tada de una vida específica de -
alcance colectivo en el cual se absorvía más o menos 
totálmente la actividad par�icular de los individuos -
así reunidos. 

En sentido estricto, el dere
cho de familia se reduce e.1 'estudio del matrimonio los 
régimenes matrimoniales o derecho matrimonial y al pa
rentesco. 

1 • 4 • 1 • G EN"EHALIDADES 
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. El Derecho c:(vil ha sufrido 
una evolución muy notoria como la misma fanliliao 

se conserva aún como parte -
del Derecho Privado a pesar:· de ser un Derecho eminen -

temente social, lo explica. el carác·!ier ele 6-rden públi"".

co. de ssus normas. Las �egíslaciones Latinas y Napole
onícas como la nuestra, han venido situando el derecho 
de familia c�mo un aspecto al··derecho cívil dividido en 
dos partes así: 
1. Elude el régimen de las personas.
2. Trata sobre el aspecto �atrimonial del. matrimo·nio
donde se ha incluido como parte de las o,bligacíones y
de los contratos.

1.4.2. NATURALEZA JURIDIOA DE. LA F.ANILIA 

En la familia no se dá una 
capacide.d Jurídica .autónoma por cuanto :no adquiere per
sonería distinta de la de sus interrogantes. 

Además, la experiencia ha -
demostrado una posición negai;iva en cuanto a conceder
le el privilegio de la personería Juríd_ica· ala integri
dad de. la familia como ya· se trató en Francia. 

13 
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.. ,.•,',',! ,• . .  , 

2 • MARCO JURIDICO. EN. EL . DERECHO 

COLOMBIANO. 
. ... • ¡'•, 

2.1. IGUALDAD SUCESORAL' 

2 .1 .1 • HISTORIA DE LA LEY. 29 DE 1. 982 
. 

' 
. 

.. : · .. La· r .eforrna del 82 tuJ.vo un · 

proceso de gestación cerca: �e ... :,tres años con una serie -

de cambios efectuados fundam�ntalmente en el primer de

bate de la cámara·· de Representantes • 
. ··:· 

· Con, origén parlamentario se
tramitó la reforma del· 5 de · septiembre d.e 1. 978 limi -
tada a los hijos. Después de transcribi�se la mayor -

parte de.las normas de organización sucesorar y resal

tarse el mejoramiento de los hijos naturales tanto he

reditaria como en el calificativo del estad9 cívil, 

concluye en la necesidad.de las reformas proyectadas. 

· · La fundamente de un lado, en

que se trata de una discriminación injusta que al mis� 

mo tiempo se basa en algunas circunstancias como aque

lla de. no haber nacido de un matrimonio, y del otro,en 
algunos antecedentes legisla�ivos foráneos que patenti
zan la tendencia europea y latino americano de. extinguir· 
la igualdad mensionada. 

El texto del proyecto adici
onado es exactamente al que llegará a convertirse en 
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ley, dicho proyecto que aprobado en la forma presenta
da en el primer y segundo debate d·e la cámara de Re. -
presentantes, se introdujo en la primera del senado,cu
yo ponente el Senador· Rafael Ortíz Gonzalez r±ncliondo; 

concepto :favorable teniendo en cuenta las consideracío
nes a segµ.ir dijo :.,.· 11la reí.arma sucesoral al respecto de 

1:/•. 

los hijos extramatr'imoniales se. edifica y se levanta en 
. . 

el principio q:u,e a nadie se le puede juzgar ni nadie pu_ 
ede recibir dafio. por su propia inocencia o por- lo que -

ha. realizado• o·tro º !r 

La igµaldad 'justificáse por · 
cuanto la naturaleza no puede ofrecer discriminacíones 
en actos involuntarios. 

. En cuanto a los hijos adop-
.. '.1'· ••1 ' 

tivos, también ocurre con f:rec:uencia qile en efecto, la 
comprensión y· la convivenaj.;ia, ·construyen un profundo vín 
culo fraterna y filial, 

La importancia legislativa 
de asto. reforma suceooro.l radica on reco:nocer, lf.\ inicj.
ativa ps.rlamentária de la misma, la. capacidad que mtn 
conserva nustro congreso para abord1:-r reforme.e e íviles 
que le hacen. falta al país c_on esta ley. 

Oolombia asume el liderazgo 
legislativo,, de las d.guaJ;daéB.esd.eucesorales que se han 
hecho en. el mundo con la forma ten amplia como la han 
extendido a todas la� f�nilias �in restrincción al�una. 

Jt�n el compo rw.c 1011.0.l lo. loy 
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29 de-¡ .82 no s6lo pone fín a algo más de 50 años. de 
discriminaci6n r.elat'iva sucesora1 · que ex_istía en el pa
ís, si no ·que también e�tingue todas la� demás discri � 
minacíones sucesorales _que': de. tiempos inmemorables han 
exístido en. nuestro territorio ·Y en el mundo entero. 

.. · ': completa la reduc_c_i6n de la
discriminación sucesoral _que.traía _1a· ley 45 de· 1 .936 -
en el sentido de abolirla·completamente confrontando la 

' 
-

ley 29 con la Ley 45 de ·1 .936, nos damos cuenta que 
ésta.en su parte orgánica y fi�osófica, es más discri -
minaciones o discriminatoria.y-que no vá en concordan -
cia con los tiempos en. que.está-de moda los Derechos Hu 
manos, su sistema podemos sintetizarlo en estb's apartes 
la vocación hereditaria intestada se encontraba organi
zada en seís órdenes hered·i tarias. 

La Ley 29 de 1 .982, sólo a
coge cinco. El primero estaba compuesto por los hijos -
legítimo:s y adoptivos plenos como herederos tipos y los 

.hijos extramatrimoniales y adoptivos simples.como here
deros concurrentes. 

Sin perjuicio-de la porción 
conyugal del cónyuge supersistente. Los últimos recibí
an la mitad de la de los_ primeros: y la porción conyugal 

-equivalía a la legítima rigurof?a de un hijo legítimo. -
Actualmente cambia lo referente a herederos forzosos Y
los referentes a la porci6n· conyugal.

Hay diferencias notorias 
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entre el nuevo sístema y el anterior basándose en· las 
siguientes: 
1. Los hijos extramatrimoniales heredan en el primer -
orden hereditario dela mism� manera·.· que los legítimos _.., 
han quedado mejorados des,de_ varios puntos. de vista; re-
ciben una cuota ·equival_ent.e ·.a la de un hijo legítimo •.

:, En el sistema derogado no· 
los excluía sino que partían con ellos la herencia por 
cabez�, si el hijo extramatrimonial fallace antes de su 
padre O· madre,· pueden sus hijos leg,:Ltimo.s o. extra.matri
moniales recogelí!· la herencia por derecho, de representa
ci6n. 

En el sístema del c6digo. y 
de la Ley 45 de 1.936, la herencia del hijo extramatri
monial. 

Los hijos adoptivos simples 
fuero.n m.ejorado-s con el mismo. al?ance que los extrama -
trimoniales, pués excluyen a los ascendientes y reciben 
la cuota de uno• de los legítimos. 

Los abuelos y demás ascen
dientes extramatrimoniales heredan dentro del nuevo sis 
tema; dentro del de:i:ogado no heredaban según el c6digo 
no exístían. ascendientes extramatrimoniales fuera de los 
padres. 

En el nuevo sistema se aclá
ró la nueva cuota hereditaria del viudo o viuda. 

En el primer orden heredita-

rio se éonserv6. el sístema del código o de la legítima

riGurosa de uno de los hijos conque otros puntos de
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· vísta, fueron. sensiblemen�e desmejorados los viudos,
Si exúrten hijo o legítimos,

su cuota en. el nuevo sís:tema · es igual a la clel derogado
. . ' . . 

. 

pero si la herencia es rec_ogida por hijos extramatrimo
niales, rec.ibe la legítima_. rigurosa de uno de estos hi

. jos, cuando dentro del antiguo .sistema recibía por lo 
menos la cuarta parte de la-herencia. 

· : ., En. c.onsecuencia C"on los as
cendientes le correspondía la mitad de la herencia. En 
cuanto· a la herencia del v.iudo o, v�uda, dentro del or -
den de los hermano-s no· hubo al.teracíones del antiguo 
sistema, siempre reciben la mitad de la herencia. 

Dentro del sistema derogado 
no heredaban los hermanos extramatrimoniales del cau 
sante que hubiera sido legítimo�:, tampoco heredaban los 
sobrinos extramatrimoniales al contrario, según el nuevo-. 
sistema unos y otros tienen. vocación hereditaria • 

. ·_',.:En �.l antiguo sistema podían 
heredar. los parient_es consanguíneos colateraleS'�hasta -
el cuarto grado (los primos hermanos) en el sistema nu
evo, dichos parientes carecen de toda vocaci6n heredi -
taria; igualmente carecen de vocación hereditaria los�, 
tíos. 

2 .1 .2, .ARTICULO 1 DE LA LEY 29 DE 1 .982 

Dice: Adicionarse el Art. 
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1 

r 

250 del e.e. con el siguiente inciso: los hijos son los 
legítimoo, extramatrimoniales y adoptivos tendrán igua
les derechos y obligaciones. 

·:' ¡• 

. Este· ar:tículo hace una dife-
. \ 

renciaci6n. respeQto al 's!stem·a anterior referente a los 
., 

' 

dándoles igualdad .ante la ley sin tener en cuenta su -
procedencia, el hijo natural sale del código dánclole pa 
so al hij_o extramatrimonial que e.barca a los hijos fue
ra del ma·trimonio. 

se adiciona el Art. 250 del 
' . 

e.e. que fué modificado :por el nec. 2820 de 1.974, en 
su Art. 1.8 dice: los hijo� deben respeto .y obediencia a 
sus padres. "H.aciendo refe?="encia a los derecho-s y obli
gaciones de los hijos para con los padres. 

E�te artículo primero siente 
las bases generales sobre los .cuales se rige 

' 
t• 

• 

sucesoral ya que se refiere a la filiaci6n·y 
lo cual constituye el presupu,esto generál de 

la reforma 
sus efecto 
lo.s dere -

·chas hereditarios.correspondi�nte� a la sucesión abin -
testado, la inclúsi6n desafortunada de que hablan algu-.
nos autores se r�fiere a la adición del Art. 250 del c.
·c., obedece esto á que esta secci6n. del código cívil, -
se refiere únicamente a los hijo·s legítimos .y no contem

. 
. 

' 

pla los derechos hereditarios.

La nueva ley está señalando 
un carácter novedoso,· distinto y avanzado a lo QUe an-
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terior existía. 
se considera que este Art. 1

hubiera tenido una mejor ubicaci6n en el capítulo Vc:_q1Je 
regula temas generales del ·derecho civil principalmente ( ,-' 

familiares, de aquí qu� se considere irrelevante la _u-
1 bicación de .J.i:i adici6n. po:t\'. la:.dificultad ·de evitarlo la 

forma:'."·o la b�-��a fé d�··,,no \desarticular el código cívil. 
'· • •!J:

º

' ·' · ::':· p_or enco�trarse · este art,ículo
1 o. ubicado dentro del contexto. del r..c .• se encuentra -
limitado porque las reglas int�rpretatívas exígen que 
debe conservar el ef?pÍritu general .. de la legíslacion y 
la equidad natural. 

2 .1 • 3. LOS HIJOS 

2.1.3.1. LEGITIMOS 

. Los hijos legítimos son a
quellos que nacen. dentro del matrimonio, constituyen el' . 
soporte principal de estas reformas sucesorales ya que 
ésta los ha puesto en. igualdad con los extramatrimonia
les y adoptivos. Anterio:cmente. el hijo 1eg_!timo recibía 
la he.rancia y si existían hijos extramatrimonialeo, a 
éstos se les daba una quinte; ·part�; siendo las cuatro -
restantes para los legítimos existiendo incovenientes -
graves. 

Ahora con la reforma se lla

ma a heredar a los hijos,. g�neralizando bién sean adop

tivos, extra.matrimoniales o legítimos quienes se repar-
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ten la ·herencia por cuotas _.iguales y son excluyentes-,, 
tenemos entonces que ante la l�Y .. son iguales y no exís/
t.en. el distingo g_µe ante .,la ... re.forma se. t.en�a para los.
derechos hereditarios.

2 • 1 • 3 • 2 EXTRAM.ATRIMO NIALES 

' 
' 

· - En-, el código civil se les co
. nocia,�,,como ··hijos. 11naturales11 �oy e1;_:-:_d_ía parecen en la

reforma de la ley 29 de 1 .982 con ·1a_denóminación de hi 
jos extramatrimoniales que hace referenci.a a los hijos 
nacidos bajo el vínculo matrimonial cualquiera que sea 
su clasificaci6n. 

Los hijos extramatrimoniales 
tienen. igual derecho y obligaciones que los hijos legí

timos y más cuando de orden.hereditario se trata.· 

La mencionada igualdad se jus 
tífica por si sola ya que la ley no puede h0.c0r"doscri
minacío1100 -nor razones del es·tado cívil, 11 igualdad d0 
las per.sónas ante la leyv. 

En el campo extrajurídico, se 
trata de justific�r un tratamiento desigual de las fi -
liacíones y en general, la de los hijos legítimos y ex
tramatrimoniales,. lo cual vá en contra el parentesco ín 
timo de la comunidad. 

La ley 29 de 1 .982� trata de 
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justificar esta igualdad ·Jurídica de las filiaciones en 
los .principios sociales· g_u·e t�do hij_o es ajeno. a su· pre 
existencia y procreacm6n. · 

.. · 
1 ·.'.·'El hijo extrama.trimonial no

· ejecuta conducta ·algµn�"l:'g_-µ.e_ �i�a 'de base para negarle
su•. derecho frente. a los_ hij_os· legítimos. y por·;•tal mot.i

. :�'/NO no se le puede atribuir .responsabílidades en. su esta 
- • -•'< - ' • • 

� 

.··do cív:il, ya g_1,re su .. oríg�n.y .. d.em�s as:pect.os son .. produc-
. . 

to:;¡ de la regulación legal por ser los padres los agen-
tes de la :filiación s;i.endo :re_sponsables de. imputaciones 
pe:r."liinentes. 

• ' :: .i, ¼l
i < 

T6dos los hijo� tieri�n el mis

mo origen, iguales sin que las.circunstancias del trato 
' . 

. 

o conveniencias puedan· al tere.r dichos orígen·.
La igualdad sucisoral de las 

filiaciones no atenta cont�a.�atrimonio ni propende la 
extensióh del concubinato, sino·por el contrario prote
ge el desarrollo armonice de la .familia. 

2.1.3.30 .ADOPTIVOS 

El hijo adoptivo se deriva - . 
del ac·to público pertinente; el parentesco que eeenc.trn � 
la adopción es·�.an J.ege.l i legítima como el hijo nacido 
en matrimonio -,r<�,it:r:amatrimonial, por lo tanto, no hay
distinci6n nin�una ante el derecho. 

La variación de.vínculo de 
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sangre en. la adopción so suple- .por el· acto o la volun
tad de admitir o pr:oliij,ar a _una persona en el seno de su 
familia, siendo est·e ·acto s_dunilta.il1r.'O superior a lo que -
surge entre cónyuge en. el matrimonio.

· · · 
En. la 'adopción no se da ese 

constre.ste de la. filiación. consangu:l:nea, como el de qu�: 
rer ·o nó a un hijo, sino qu,� ex!ste 'una voluntad clara
e inequívoca de tener y querer realmen-te a una.persona 
como. hijo. . _ ... 

, ·  

, Las Legislaciones con-tempo

s ráneas consagran generalmente dos tipos de adopción 
gu�adas por los criterios tradicíonales: la adopción 
simple y la adopción plena. 

.. . 

Los·1azos de consanguínidad 
no constituyen a obstáculos·pa:i;a la implantación de la 
ic;ue.ladad · frenté'·· la afiliación adoptiva, aunque todavía 
halgan personas tratando de_disminuir los derechos he
renciales del hijo adoptivo. 

2.1,4, DERECHOS Y OBLIGACIONES 

La ley 28 de 1.982, acaba de 
terminar un p�oceso, como era la tarea de aproximar Ju
rídicamente a todas las filiaciones como lo consagra su 
Artículo 10.

Es una regla general de igual_ 
dad de derechos y obligac!ones con ciertas limitacíones 



la norma que se adicíona-ai:Artículo_ 250 d!31 C�C. no di-
ce cuales son los dereciho·s;· y obligaciones. si no que 
quedan deducción. · 

·
· --

\� 
•1·• . 

2 • 1 • 5 • APLICACIO NE·s· . Y. LIMITES . 

.- Encontraipos ciertas igual -
dades que plasman estos dere,cho.s y. obligaciones al te -
nor del artículo 1 o de la ley'. 29 de 1.982. 

· .. · .La ·igualdad de la patría po_
• testad que inicialmente tuvo r.egulada. para los hijos le
gítimos extendiendose más :tarde· ·a los hijos extramatrimo
niales, es la patria potestad una verdadera potestad un
poder de regulación o relación. de subordinación entre �
padres e hijos. la ley 29 de 1.. 982, reforma este poder
aunque aúrj. permanezca' ciertas distinciones.

· La igualdad en la tensión o
cuidado personal de los hijos constituye otro derecho -
de la ley 29 de 1.982, que consagra manifestando la igu_ 
aldad Jurídica en las·normas que regulan el cuidado per_ 
sonal de los ijijos. 

. . 

Antes había un tratamiento de 
sigual, el cuidado personal de los hijos legítimos y los 
adoptivos se encontraban regulados en lo referente a -

. los derechos y obligaciones ·�ntre los hijos legítimos y 
los padres que consagran nuestro código cívil, que se 
daba tanto para el caso de regularidad de la- conviven -

· cia de los padres como para el evento de separaci6n del
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· divorcio los cuales se han hecho ciertos ajustes Jur!
dicos para la protección de los hijos.

,, 

En lo referente a los hijos 
extramatrimoniales, tocaba la madre el cuidado personal . . 

¡ 

de los hijos menores de 5. años, sin distinción de sexo 1 

. y las mujeres ·de toda edad, y al hombre ie correspondía 
el cuidado personal de los varones mayores de 5 años. 

· De todas maneras la situa -
ción legal del cuidado personal de los hijos extrmnatri 
moniales no era muy clara ,. la nueva ley despej6 las du
das al respecto·1 igualando· a todo.s los hijos, siendo el 
cuidado personal una relación familiar especial e inte
grada de derechos y obligac.iónes reciproca entre padres 
e hijos. 

La igualdad de intereses fa
miliares es otro derecho adoptado a la.ley 29 de 1.982, 

. � ' 

. 

que logran causar hacía una verd_e.dera ieualdad. de dere-: 
cho,s y o,bligac:ío.nes, así como el interés sucesor.al gra
dual de los parientes al art. 61 del e.e. que era muy 
descriminatorio. 

El principio de igualdad de -
derec·hos y obligaciones tiene mu.chas otras aplíaciones 
en especial la de extender algunos privilegios de los 

_ hijos legitimes a lós demás hijos J así como la de ser
vir. de fundamentos para la aplicación analógicas, la se 
entiende para la relación Jurídica existe entre padres 
e hijos, como se analiza al interpretar el art. ·¡ o del 
año 1 • 982 de la ley :¿ 9, no se puede hablar de igualdad 

2� 

, ... 



entre los parientes en linea recta ascendientes y des -
cendiente. 

2 .2. ORD.l!:NEéi HEREDITliliIAS ,:._.
<

:,-_. 

. ' . ' .

La ley 29 de 1.982, mo-difice, 
·•1 las ó-rdr3nes hereditarias estableciendo para estos cinco 

grados.· 
Las órdenes emanadas de esta 

ley.presenta ciertas características que las simplifi -
can muy no.tablemente; las primeras de _ellas· es la uni -
ficación de las ordenes hereditarias para cualquier cla , 
se de sucesión,·-sea c.ualquiera el...estado, cívil del di -
funto , con lo cual. se ·_simplifica la vocación heredita� 
ria. 

Quedan reducidas por cinco -
debido. a la desaparición del. tercero cómo consecuencia 
de la igualdad sucesoral pero el práctica se.reducen· a 
cuatro porque no siempre los sobrinos heredan.en el or
den que le corre�ponde sino en el que les precede (ter
cero) por representación de los padres: en la sucesión 
del tío. 

La nueva norma. facilita la 
composici�n de los actuales IJOrque solamente ·e1·segundo 
orden queda como heredero concurrente (cónyuge). 

Todo·.s los demás se encuen -
tran integrados por herederos tipo-s, cuestión que no su 
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sucedía en la leg!sle.cion anterior, debido a que la com_ 
posici6n de las 6rdenes hereditarias eran más complejas 
ya que en las tres primeras ó'rdenes intervenían herede
ros concurrente.· 

2 .2 .1. DISPOSICIONES VIGENTES Y. DEROGADAS 

. ' ,:, '' • 

.... ·,·.' El art. ·1040 del e .c. fué su 
' -

.bragado por la ley 153 de·t.887 en su art. B5 que dice.: 
(son llamados a la· �ucesió� ·i.ntestada los decendientes· · 
legítimo.s del difunto, sus legítimos ascendient,es, sus 
colaterales legítimos, sus hijos naturales, sus. padres 
natura.les, sus hermanos naturales, el· c6nyuge supersis
tente y en el último lugar el municipto de la vecindad 
del finado) .. 

El mismo: artículo 1040 del 
e.e. �ué refo:mnado por el artículo 2o de la ley 29 de 
1 .982, quedando así: 11son llamados a sucesi6n inestada, · 
los descendiente, los hijos adoptivos, lo•s ascendientes 
los padres adoptantes, los padres adoptantes, los herma 

. . ' 
nOs, los hijos de éstos, el cónyuge supersistente y el 
Insti tu.to Colombiano de Bienestar Familiar. 11

. inalizando esta disposicio
nes,. podemos ver con _pla:12idad la refoJ?ma con q:i.1.'e ·11egó,
la ley 29 de 1.982 pone en igualdad a todos los hijos -
cualesquiera que sea su procedencia, lo cual no era de
finido por la anterior disposición • 

. 27 
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En cuanto a órden hereditario 
se refd:eren, establece .ci�co ·'y la disposición. derogada>;· 

., ¡1
se extendía a seis. 

I' 

1 ' . 

. se m.e jo.ra al c:ónyuge super 
sistente por que a pesar de no: ser her!3dera en el primer 
órden, en los demás y sí concurren con los descendientes 
del causante por derechQ propio· por. su posición conyugal. 

2 .2 .2. :PRINER ORDEN. HEREDITARIO . 

. EL .. primer órden hereditario -
lo com.forman los hijos ya sean legítimo, extramatrimoni
ales o adoptivos que son reconocidos en el·6rden prefe -
rencial para .recibir herencia. 

La ley 29 de 1 .982, se llama 
heredar a todos los hijos sin ninguna descriminación �úi_ 
enes�� reparte la herencia por cuotas iguales reafirman 
esta igualdad· en su artículo 4o la aplicación ·�e esta ley 
en relación con los derecb,o.s hereditarios de los hijos, 
deben ser inmediata sin efectos retro.ac;bivos. 

El prirner ó'.:r.ll0n lo onunc j_a ol 
éi.r·bJculo• 1045 del e.e. en la redacción 'del articulo 4o -
de la ley 29 de 1. 982 de do-nde se desprende de que este
órden(primero) se encuentra compuestos por todos los hi
jos del causante. 

· El cónyuge supersistentc no 
quedó covijado por la igualdad sucesoral de la ley 29 -
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., 

''· 

de 1 .982, se confirmó entonces la carencia de la cali -
dad de heredero abintestado en el primer. órden heredi -
tario, pero se le 
gal dentro de las 
digo cívilº 

conserv�. s�,. derecho de porción cónyu
d.ondiciones y regulac.íones en el có -

; :·, 
' . 

Los hijos llamados ¡3. suceder 
al causante deben ser.lo. de éste último confbrme a la -
ley. 

La calidad de hij.o, .. difunto
debe gozar. de la certeza Jurídica prevista en. la ley
debe ser legítima,. extramatrimonial o adoptivo; quedan 
excluído los simples hijos,., es decir, los hija:s de pa-

. ' � .' : 

dres desconocido·s y los hi·jos extramatrimoniales no han 

sido reconocidos o· declarados Judicialmente como tales. 

Los más importantes en cuanto 
a ls. re forma de este órden ha·. sido la de llevar la e o.
teso ría de heredero de los hijos extramatr�moniales y 

adoptivos simples, es decir herederos concurrentes a 
herederos ·t;ipos; esta importancia se encuentra. refleja_ 
da en privilegio que tienen_estos hijos de excluir a 
cualquieli'. otro heredar.o como hacen los tlsc0ndient0·s y. 
el cónyuge como herederos. 

tos efectos de la modifica -

ción se fundan en la exclusión de los ascendi0n-li0s Y 

del cónyuge sobrevivien.tes en caso de adopc:ión simple,

solamente los padres adoptantes simple□ po�r.:�n recla -



1: 

,,". 

mar la sucesión de los alimentos tratados.debido y no 
podrán exigirselos personalmente a personas dis:t;intos. 
de, los hijos del.causantes tales como nietos y bisni
etos, etc. como los estatuyen los artículos ·2 76 y 2 79 -

del e.e.

con la ley�� de �.982, se e� 
crean o amplian las posibilidades. de. otorgé:?,llliento de : 

· testament,o o donac.ión por parte del. causante que ejer
ciendo sus facultades· legales pretenda establecer dis-.
criminaciónes hereditarias. similares 01 superiores las
legislaciones anterior. . : : . ' � ._ 

Al establecer un equilibrio
hereditario a. los hijos legítimos ci. adoptivos plenos,
se les reducen:t a sus cuotas hereditarias, pero con ma_ 
yo.r gravedad cuando excesivo el número de aquellos hi
jos. 

La porción·cónyugal sufre 
una reducción cuantítativa en e� primer 6rden también 
suceden los hijos extramatrimoniales o·. adoptivos sim - · 
ples. 

Todos los her0dero0 s.binte0-
tados del. primer 6rden pueden suceder personalmente o 

por representación por su d�scendenc.;i.a legítima extra
matrimoniales o adoptivos p.Leno s. 

2.2.3. SEGUNDO ORDEN HEREDITARIOS 

cuando fa.ltan los descendi-
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entes co·rre:l?P_O.ri.dienteG a los ascendientes, a los padres 
adoptantes y .al cónyuge.la h?rencia se reparte entre -

. , ,  · ,  . ' 

ellos por. cabezas,. el .causante fuá hiijo extramatrimoni-' 
al, los padres extramatrimoniale s toman la hcrl:'encia de, 
la misma maneras que .los legítimos •. 

'\ ' . , 
· , .: · ··:.?si ambos padres han muer·to -, 

\ ' t: 

se llama a heredar a los ascend,ientes en segundo grado 
o sea a los abuelos, sin. distinguir entre -�os leg:ttimos
extramatrimoniales.

. En concurrencia c:on el.los el 
cónyuge so.brovíviente ·recibe. la cuot,t que corresponde a 
cada uno de ellos. 

La .nueva ·1ey 29 de 1.9e2 in
trodujo una modificación ·a1 artículo 2'/9 del e.eº en -
donde el adoptado en forma plena establece relaciones -
de parentesco con los parientes de.- sangre del adoptante 
entre quienes se encontraria los padres y abuelos, para 
efectos de heredar la nueva ley limitó y dicha vocación 
hereditaria; sólo los padres ado,ptantes tienen derecho 
a heredar. al. ado.ptivo en caso- de que los ascendientes 
de.sangre del adoptante no: quieran. 

para que el segundo ó,rden 
sea el lugar de la organización sucesoral para distri -
buir las herencia es preciso que el primero se encuen -
tre vacante como 10. expresa el. _articulo 10466 del e.e.·

Este órden no ha variado• mu-

31 

,
"' 

,, 



, .•,'' 

.. ,.:: ; ' ', \- ,'. ' ' 
-·�: :, ;, ' ''?:·) ' .
. .-

cho. sólo. que parfl, existir· la vac·ancia del primer ór -
den, anetriormente basada la inexistencia de lo□ hijos 
legítimos y adoptivqs ple.nos, mientras que ahora es ne-:
cesario que no hata ninggna:a', ,claser.�de descendiente, a-

· demás es indispensable que haya por lo menos uno de los
ascendientes en calidad .de.heredero tipo, para que se -
dé cumplimiento al segundo ó:r;den. _

· En cuanto alas estados Civi
les de la ley �9 de l.9é:!2 no,hace ninguna límitacion -
respecto·a la naturaleza existente en la ascendencia 
estos estados cíviles pueden ·ser uniform.es o diversos.-

- Lo primero es cuando son rJ.e
la misma naturaleza, todos legítimos o extramatrimonia -
les. Se muestra as_í la dif.erencia del estado cívil en 
la ascendencia para efecto.s de determinar su vocación -
hereditarip,• 

El cónyuge co.nserva su cali
dad de heredero en.este órden pero en condiciones de in_ 
f.erioridad cuantitativas y cualitativas, es decir· en ci_
ertos casos su cuota heredera es superior la que an -
ter.ioID'mente se le asignaba y para llegar a heredar en -
este órden es necesario ·que no haya hijos mientras que
antes, bastaba la ausencia·<le · 10.s legítimos y los adop-
tivos plenos.

La distribuccidn general de 
_la herencia en este segundo 6rden se hace .en dos partes. 
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Una mitad de la herencia co
rrespondía a la mitad legí�ima�ia y seria por cabeza; -
la otra mitad representa.ria la.cuota de libre disposi -
ción cuya distribucd.6ñüse haria confo·rme. los disponga -
el causante en su testamento o donación. 

A. falta de testamento o do
nación que disponga de toda las partes de la. cuota de -
libre disposición está debería distribuirse de tal ma
nera que se consiga la igualdad que se consagra en el 
articulo 1046 del c.c.,para ascendientes i cónyuges. 

TERCER ORDEN HEREDITARIO 

HERMANOS Y CONYUG ES ·. , 
' 

' 
' 

: EL tercer órden hereditario 
se encuentra regulada por el aJ?.ticulo 1047 del C .e.· don 
de los hermanos o cónyuges-son hereder.os tipos, este 
tercer 6rden actualmente corresponde al anterior cuarto 
órden, debido a la desaparición del antiguo tercer ór -
den. 

A'falta de ascendientes, des 
e.endientes y ado,ptantes, corresponde la herencia a los
hermanos y el cónyuge, los hermanos reciben la mitad y
la otra mitad los cónyuges. ,La·ley se refiere tanto a -
los hermano..s legítimos como a los que no lo son, de don
de se deduce la herencia del. hermano_que fué hijo legí
timo puede corresponder a los hermanos que fueron hijos
extramatrimoniales, . y la de éstos pueden asignarse a
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los hermano.a .que fu_1B·r.on legít.imos, ·distinguiéndose los 
hermanos carnales de los hermaneo medios; en esto caso 
manda la ley que los hermanos c�rnales reciban doble -
po.rción. a ;La que corres:ponde a los medio hermanos. 

que el causante 
riéndose que no: 
de lo• contrario-

Lo.s hermanos fallecidos ante 
son. repr�sentados por sus hijos, requi
todos los he;rmanos.hayan muerto, pués¡
vendría ;(:eL.ó:i::den de lo·s sobrinos. :. ; 

.• : '. ·,: :,1 . . ' . . ' ' 

'· · · ·,;;, ;; ,. E1 tercer órden hereditarios 
. 

u .

se encuentra regulado por el artículo 1047 del e .e. do·n
. ' 

� 

de los hermanos o c.ónyu.ges son _herederos tipos,. el t�r
cer. órden actual. -corresponde a.1. anterio•r cuarto órden -
debido a la desaparición. del. antiguo.· tercer órden, en 
vista del. traslado q_ue hiciera· de dicho· ó,rden el prime
ro de los hijo.s extramatrim9niales o adoptivos simple. 

2. 2. 5. CUARTO ORDEN HEREDIT-ARIO 

Se observa que los sobrinos 
forman un órden separados cuando todos los hermanos .r.1.
han muerto,· repartiéndose· 1a herencia por ·cuotas iguaJ. !-! :: 
los. 

Pero si uno o varios herma
no□- se encuentran vivos y ótros han muerto, los sobri
nos se encuentran dentro del. órden de los hermanos Y 
heredan sólo por derecho.de representación y entonces
sus cuotas pueden se� igualas. 

Est0 6rden está reGUlado · 
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por el ar·tículo 1051 del c _.o., donde todos los sobrinos 

. heredan cualquiera que 'sea/su_.estado cívil, pero trunpoc,9
· puede ser' hijo del h�-�m���?-.ct;'\U�a�te, •.si no aquel qu0. :�l

. 
j . • ., ' •,· ... . i 

mismo tiempo tenga un par�n·tesco con el causante, es de- .•' 
cir que sea sobrino d.e est.e, �l timo porque el :oarentesco 
para suceder, debe existir.,en�re sucesorios y difuntos. 

·: · · :, La · reforma de 1 • 982 supri -
mió el privilegio que· este,:.6rden. tenían los sobrinos le-

• . ) . . �> > • • 
-

gítimos que eran los.únicos. llamados a.suceder. sólo se 
ext.endían esta vocaci6n a ·).:o;�'-· sobr1nos :por ado;ción ple_
na, los so.brinos y demás c�laterales extra.matrimoniales 
carecían, de todo derecho, ·�eredi tario •. 

· '._,·Actualmente· todos· 10s sobri
nos indiscriminadamente están llamados a suceder. ya que 
para la ley es indiferente la inconformidad en la plura_ 
lídad de los parentescos que integran.o suponen el de -
sobrino., quedando excluíd�: desde 6rd.en los hijos adopti_ 
vos simples porque aquí no_:e_xísten_ ni sobrinos ni tíos

debido a que sus def'_ec_tos_: no, cobijan la cole:teralídad. 
·.< 

)Ut.):J n · ·.'. Los sobrinos del causante -
', 

, ,  ' 

puedan suceder al tío en ei tercero y cuarto �rden con 
la dif'erencia de que· en aquel pueden 4acerlo por repre
sentación. mie�tras en el o.tro. úeden hacerlo personalmen 

• • 1 • --

te o por representaci6n • 
. La ley 29 de 1.982, excluye 

aquellos colaterales distintos a hermanos y sobrinos,-
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,· 

por lo tanto,.: no heredan los tíos, primos, hermanos, lo 
g_ue no acurrían con la ley 60_ de 1 .935 que extendían la 
vo_cación sucesoral hasta el cuarto grado de colaterali-

. dad legítima. 
; ·, � .·" 

2.2.6. QUINTO ORDEN HEREDITARIO 

·�El legislado a instituido que
2si el causante no ,tuvo, descend:i.ente 1 sus ascendientes

ha muerto y carece de hermano, sobrino y·p6nyuge la he
rencia he recogida J;)Or el. Instituto Co1ombiano de Bie -
nestar Familia�rr. 

; ·.Anteriromente se recogia el 
Estado; la ley 53 de 1.ss7_,:iiamó a heredar el munici -
pio. ele la úl.tima v0cinadad del· difun·to ,p·ero apartie de 
la ley,q5 de 1�968, se suprimió la vocación hereditaria 
de loo municipios para darle'al rr.c.B.F. síotema que ha. 
sido conservado,· por la nueva ley 2�· ·de ·¡ • 982 •. Es indis
pensable que las cuatro 'ord.enes preced0ntes se encuen
tren vacantes para que pase la .herenc·ia al ¡.c.B.JP. tor 

' .  
-

nándose esta reforma de más realidad puesto que saca o 
deja por fuera otra□ personas que hacían mención de las 
normas ante:i:-iores que era imposib.Le llegar hasta ese 
6rden. 

En nuestro derecho resulta
equivocada la idea de la separación absoluta de .Las re
glamentaciones de la sucesi6nes intestadas, testamenta-



, ·• -l ,. :¡ 

rias y mix·tas. 
Las reformas y adiciones de 

la ley 29 de 1.9s;¿ resultan muy útiles pars. lu interpre_
taci6n d�) algunas normas· de la sucesión 'bestan10nt0.rin -
que prese2:1-ten ambigucdades.'y corrtracliccíones; en lo re
ferente a las sucesí.ones tes·tamentarias e inteste.das · -

·' . 

que tengan que ver C0 1l'l.!.. lu ·. reeulac :Lóu heredi·bario. de la□ 
.. ' .  ' . . 

órdenes y de la represen��.9.iór1: s.0 · extenderán a las · su -
! . ,  ... , ' 

cesiones múdas. •., 1 • ' \:'• 

;¿.'5. REPRESENTACION HEREDITARIA 
'' 

,. 
,.' 

.:La re.pre:H:ien·tación legal he -
redi ta:i:·ia o suc_o sían por es_tirpes, c9mo, fuera conocida 
antiguamente; estuvo restringida desde· ·el derecho roma.
no a la descendencia legítima de los hijos y h0l'manos -
legítimos,. más �arde es retomada .. 'por el Código Napoleó
nico haciendola inf.inita en línea descendiente ilimita-

'da en la línea colateral a los sobrinos y nietos 9 co 
forme a los sentimientos natural.es del hombre. 

El artículo1O41 del CoC, en 
el segundo párrafo de�ine a. la representaci6n diciendo 
11 que es una ficción J.egal.·en que se supone que una per
sona tieno el lugar que por 'consiguiente, el grado de 
parentesco y los derechos. hereditarios que tendrio. su 
padre o madre si ésta o aquel no quisiere o no pudiere 
suceder. 11 

La representación s6lo tiene 
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. \ • ' ::,· ':' ¡, , ... ' . 

co.bidih. ent.:CaLtéuc esíon ·inte�tada; este cono epto de fi 
.cci6n. no ha sido, admittdo:::P.or::;-.todos' los tratadistas ya.! 
que dicen· ésto.s que la ficc_ión. es .i,nd:ignada de la majes'-
-bad deJ. J.egísJ.ador� e·� ���d:� ,- ;a·.' que .�o:,tiene neceoidad :- ,..1 

de fingir 0e �cepta esta c�itica por que la ficción 00 
todo lo contrario a la realidad de las cosas. . -' ,;.•' 

. : .. .',.:,:l•,J ,-.· 1· 
' 1: ... 

.i .1¿: � 
: ' � , ·. . 

.·)El.articulo 1042 del e .e., -I 'i' • • 

dice que 1110s que �uceden · :gor · ·1a ·representación he�edan 
- ,: ' 

en todos los casos por est�rp�s, es deci� que cualquie� 
ra que sea �l . número de hij:o:s .· que representan al padre 
o madre, forman entre todo.s igu_ales partes en la porci-

. . ,· ·' . 

ón que hubiere cabido al ·padre o: madre representado ,los 
que no suced·en po.r represen:tación suceden por cabezas, 
estos es aue toman entre to.dos y por iguales partes J.á 
porción a que la ley los llama a menos que·ia misma ley 

•, . 

establezca. otra división diferente • 
.. ,, . 

,.!
,:

1 

La ley hace un llamamiento -

más bién a su estirpe,.es . decir a la.de cada hijo legi
timo o extra.matrimonial y dentro de cada estirpe f vale 
decir los respectivos hijos:;. hay una v_ocaci6n directa Y·, 
colectiva. 

: \'.t!í;;a. aplicación limita.da del 
. ,:,·•·�·• . 

inciso primero (1oj .del art1}6ulo ·¡u4:::'. del e.e., cue · se· 
. '·1•:'if 

· "' 

hacia a los legitimos. ahor�J¡ftendra una extensión . para

todos los hijos que puedan'.f�;presentar por que J.a igual_ 
J,-;�,:-;�:: 

dad. se aplica entre los hi¡lt\,� de o.iversas clases, sean 

. !' �!·-k.. t�. :•,w• J/i.� _.;_,_ �1 



' '

·i: ,t}_:·.,

carnales o medio que rep��senten a su padre o madre 0n 

la ouces.íon de su tío··. ···· .. . 
' ,, 

2 .3 .1. QUIENES PUEDEN SER :REPRESENTADOS Y REPRESElifl'AN 
·TES

.·, Esta reforma es la más impar 
tant0 de la nueva Ley 29 de 1.982, porque anterio01mente 

' 
' . 

sólo podrían recoger la herencia quienes hubiorcm ·teni-
do lu calidad ele. hijos logí·bimos y no los ex·br¡;urm:�rimo-
niales, porque se consideraba que es·ce hijo sólo· esta -
blecía parentesco con su padre o madre pero no .con los 

' 
, 

demás parientes. 
-'. La Ley 29 de 1 ._9e2, derogó -

semejante principio y estatuyó que el.hijo extramatri .!. 
monial entraba dentro de ·.la familia de su padre y madre 
y además pe:cceptúa que hay siempre lugar a la represn -
taci6n en la descendencia.·del difunto y en la descenden 
cia de sus hermanos se adopta la igualdad hereditaria -
en la representación co.n otras modificaci6nes, pero in
tacta la regulación de las co•ndiciones del representado. 

• La falta del mismo por inca -
pacidad de pre.muerte, indig;n.idad desheredamiento y re -
pudiación, su calidad de hijo y hermano que haya teni
do J.a vocación y el derecho hereditario sd. hubiese que-
rido o podido, así mismo se requeria en el representan
te u.aoicoudicionos de idone.ídad para suceder al causan 



te y no al representado, 

El artículo jo ·de la Ley 2� 
�e 1 .:Jt32, deja sin vigencia el antiguo articulo 104-3 

del C .e .. ,. dicie_ndo 11hay siempre lugar a la representa 

ción en las descendencias del· difuntos y ·en la deseen -

denc.ia de sus hermanos. n

Esto quiere decir que no en 
todos los casos, la.ley llama a heredar a los padres le 

gítimos o exj;ramatrimo�iales, los llama personalmente y 

no a su estirpe y lo mismo sucede cuando sé llama a he

redar al cónyuge so b_re víviente. 

no se coloca en un mismo pla_ 
no de .La vocación hereditaria de Los l1ijos de sangre y 

la de los hijor:, adoptivos. 

El código autorizado entérmi -

nos generales la representación :para la descendencia 

legítima. o extra.matrimonial del causante, no para la -

descendencia adoptiva. 10s hijos adoptivos pueden ser 

representados por sus respectivos hijos, pero una he -

rencia no puede ser recogida por un nieto del hijo adop_ 
tivo. En la eerencia que le·corresponde a los hermanos 

del causante, os asiGnada tanto a eoe hermano como a ou 

estirpe lo cual so debe estar formada por sus respecti
vos hijos•; r.:Jobrino□ del causante 11• 

JiJn CU,J.Htu ,.l J..:1_11 ]_.)LJ:l.':.10·,t:1,:1 (J_ll.(.l 

pueden ser representantes o sea recoger la herencia por 
representDción se afirma que s6lo los hijos y demú.s 
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asc0ndientes, salvo las herencias de los adoptivos que 

tienen otros requisitos. 

Las herencias que correspon

den a los hijos legítimos, extramatrimoniales, adopti -

vos a los hermanos pueden ser recogidas por sus. respec

tivos hijos cuando falta el hijo o el hermano s6lo di

chas personas pueden ser representadas. 

�.3.2. LIMITES 

La representaci6n legal he

reddi.tax;_ias queda limitadas cuando en ·algunos de. sus e

lementos intervienen una o varías adopciones simples 

del causante representante, o representado.obedeciendo 

a la propia limitación. del parentesco de esta filiación 

que es base para toda sucesíon hereditaria de parientes. 

Los hermanos E>olamente puede 

ser representado por. sus hijo-s,éstos deben tener un pa

rentesco. directo· con el difunto, por lo tanto debera:n 

ser sobrinos del. causante, lo que no sucede g_ue los hi

jos ado-ptiv�s simples que queden excluidos para repre-

sentar a su padre en la sucesíon del hermano de crnte 1-í:l

timo· 

Los hijos leGítimoo extra -

matrimoniales y ado.ptiv.os ple!lll.Os pueden suceder por de

recho o representaci6n. 

Este es el aspecto fD.ndamen* 

tal de la ley 29 de 1 .982, en el cual el desarrollo -
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de la igualdad sucesoral en la Institución de la repre
sentación se· aboli6 el priviJ.egio legal· de que gozaban 
los hijos _legítimos y los adoptivos plenos extendiéndose 
y todas J.as descendencias. 

¿.j.j. DISPOSIUIONES DEROG.ADAS 

El artículo 1043 del e.e. con 
sagrha c1ue: 1hay siempre lugar a la representa.ci6n en la 
descendencia legítima del difunto, en la descendencia -
legítima de ·sus hermanos legítimos .Y en la descendencia
legítimas de sus hermanos naturales o hijo·s, fuera de -
esta descende_ncia no hay lugar a la representación. 11 

según esta.disposición no e
xístia para el hijo rrnatural" o éxtramatrim.onial el de
recho de representación ni para el extramatrimonial de 
un herrnano del causante, existiendo un privilegio para 
la descendencias legitimas. 

con el inciso segundo se cons 
tituia uno de los fundamentos para apoyar la improc·e 
dencias de la representación en la sucosío:n. ·�estamenta� 

· :r::i.:.'i e.unr11rn J.r.:i, repr0s0n-1:iac i6n lec;al he:ireditaria continúa
siendó un fenómeno exclusivo de la sucesíon abintestado
salvo su admisión en las asignaciones forzosas de la
sucesíon testamentaria.

Disposici6n muy descrimina -
toria que la ley 29 de 1 .982, logró des.arrollar e im -
poner_ la igualdad representativa hereditaria para la 
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descendencia matrim6nial. 

2 .,¡. .1. DETERMINACION DEL ASIGNATARIO 

El asienata.rio debe ser per
sona cierta y determinada generalmente por su nombre; 
los herederos de una persona sólo pueden determinarse 
en 6poca diferente, es decir al momento de la. rnuorte 
clel nsignatario J.e. poca difo1•en·b0, es decir a.l mom0n-to 
de la muerte del asignatario, las certezas debe existir 
en ol momento de hacer el testamento. 

Esta certeza y d0t0rmin0,ción 
del asignato.rio depende de la voluntad del testador y · 

de indicaciones c·lara del testamento· y de no· do hecho o 
futuros y ajenos a dicha voluntad. La asigna_ci6n valdrá 
si no se presenta la duda sobre cual persona es; el he
rrar sobre el nombre o·sobre·e1 apellido del asignata -
rio no invalida la asignaci6n, si jacilmente _s� sabe 
quién es, en cambio cuando la asignación estuviere con
sebida o escrita en tales términos, que no se. sepa lo
cual de dos o más personas a querido d(;:)signar el testa
dor, ninguna de dichas personas .... tendrá derecho a ellas
tal como estipula el artícula ·112j del o.e., -�l- asigna
tario debe ser siempre un sujeto de derecho, sea ·una 
persona física o una persona Ju_ridica. 

Las excepciones a esta regla_ 
se dá.n cuando se asigna algo a los padres de determina
dos lugar donde no exístia establecimiento de benefici
encia. Otra excepci6n es la que se debe destinar ala ce-
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lebraci6n de misas, rezos y �ulrbQ·o:idibersos · en benefi
cios del alma_del testador, existiendo asigno.cíones de
jadas a la benef'.iciencia y a parientes que constituyen 
otras excepcione□ ala regla. 

El artículo 5o de la ley 29 
de 1.98¿ se refiere a los ascendientes que determinan 
el segundo 6rden hereditario; para que se dé aplicación 
al espíritu de la ley se referirá a la vacancia del pri_ 
mer órden o que el difunto no haya dejado posteridad, -
además que exístia una veloz.ascendiente quién tendrá -
la calidad de heredero. principal al

1

igual que el c6nyu
ge. 

Este segundo órden mantiene -
las dos clases tradicionales de heredero, es decir, los 
herederos principales son los que determina el órden 
porque la sóla exístencia o innexístencia de.te1."'ITlina la 
conformación o vacancia del órden, según el caso y los 
herederos concurrentes o. accesorios, que se· limitan a 
suceder conjuntamente con los principales y cuya exís -
tencia o inexistencia en nada afecta al 6rden, pueden -
exístir o n6 sin que el órden se altere. 

Lqs ascendientes o padres son 
los herederos príncipales por cuanto a este órden se 
determina por ellos si no los hay representa la vacan -
cia del segundo 6rden, lo que dará al tercer órden lu 
gar . 
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2.4.2. ASIGNACIONES A TITULO SINGULAR 

Una sucesíon a título □inc;u
por causa de muerte en los bienes d0l testador exíae un 
derecho patrimonio.l exístente en el pa.trimonl-del cau -
santa. 

La asie;naci6n d0 este derecho 
considerado singularmen:te a un asignatario ,. est.e. exigen_ 
cias dán .drecho al legatario adquiriendo. La sucesíon a

título sineular mortis causa constit�ye siemp:be una a
tribución patrimoniales a favor del legatario._ 

El legado le define algunos -
autores como 111as atribuciones de beneficios matrimoni
ales por causa de muerte, de drecho singulares pertene
cientes a la. masa herencial. o de créditos en favor de 
una pers�na o legatario contra persona obligada a pres
tarles. r,

Estas asi�nacíones indica· que 
el testador dispone de uno o var.ios derechos-en sí mis
mo considerados sin referirse a la universali?-°ad Jur,í 
dica de la herencia, ni a cuate. arítmética o material 
de ella� 

El· legado 00 toda asignaci6n -
testamentaria que no tiene 1a calidad de asignación u
niversal. 

2.4.5 • .ASIGNACIO:t-rns A TITULO UNIVERSAL 
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El heredero �nico roct
i

go -

toclo. la masa h0roncial, en cambio cuando oxíEJ-ton varios 

h0recleros, todos loo bienes esoncio,lcs forman un ° □ólo 

conjunto y cado. h0red0ro tiene vocación he:t'edi·b."J,:t'itt □o

bro un:.::1, cuoto. d.otorminado.. 

Esto. tlebe tener una relaci

ón con todo el patrimonio herenci.al. La asignación es 

herencia cuando el heredero es llamado a recibir, ya 

sea total dG la herencia o bié'.n una cuarta parte de la. 

misma herencia, ya sea una cuota. material o un conjunto 

patrimonial de bienes. 

La legíslacion nuestra con

sidera que es la naturaleza y el contenido de la asig

nación testamentaria que la que sirve para la clarifi

cación de los asignatarios. 

2 .4.4. Afü\LISIS DEL ARTICULO 5o DE LA LEY 29 De 1 .982 

El artículo 5o de la ley 29 

de 1 .982, que reformó el. artículo 1046 del e.e., llama 

a ouceder a loo ascendientes de grado más_pr6ximo, asus

padres adoptantes y asu cónyuges. 

se entiende esto como un lla 

mamiento individual de acuerdo con, el esto.do cívil que 

tongD. el difunto al momento de □u falloc ímionto. En 

consecuencia para un hijo legítimo, los llrunados en ,el 
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2o orden serán los ascendientes por adopción plena pa_
ra un hijo adoptivo simple. 

Las ascendientes consanguí -
neos y los padres adoptantes simples, obedece lo ante -
rior cáracter vilateral de la relaci6n de filiación (pa_
dre é hijo') y al carac·Ger exluyentes entre la afilia -
ciones no• pueden tenerse indistintamente varios estados 
cíviles de la misma naturaleza,· salvo la adopción sim
ple. 

El artículo �o de la ley 29 de 
1.982 estipula _"si el difunto no deja posteridad, le su 
cederan sus ascendientes de grado más próximos, sus pa
dres adoptontes y sus cónyuges. 

La herencia ae repartirá entre 
ello,'3 po.r cabezas iguales. No obstante, en la sucesion 
del hijo adoptivo en forma plena, los adoptantes exclu
yen a lo.s ascendientes de sangre, en le. del. o.clopt:Lvo en 
fo:r.ma simple lo.s adopt_antes y los padres de san[!;re re -
cibirán igual cuotas. r 1 1a ley 29 de 1 .9[�2 mantiene Gen
tido legal ele aocondiento s, tanto leGÍtiráo como oxtro. -
mutrimonial debido a que para la adopción oo rcfiri6 a 
padres adoptantes, los g_ue �a. ley no englo'bó derrtro del 
p::11.-entesco legítimo extramat3:irnonial por.1 no considerar:..

lo ascendientes si no padres adoptantes. 

001'1 J.a. :i:•ofol"l110. 00 ootrüilcco lo. 
:Leuulcl�·Id. t.wc cnrlonc :i.no equi;pEtrtín.dóJ.n. 0n J. n r.i nf:1.J.:LP.c j_onQ o 
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·,

legítim.;:.1.0 y e:[trc..mat::cimonio.le o. 

se ha suprimido la limita -

ción de la anterior legíslacion donde se restringia la 
vocación. hereditaria en ia filiación extramatrimonial a 

lo:s padres. Ahora podrán. heredar los abuelos, visaabue� 

los, tatarabuelos, etc.,. incluyendo extramatrimonin -

les. 

Anteriormente el hijo e:¡;:tra. 

matrimonial no podia suceder a su abuelo por represen -

tación a su padre y por efecto de la reciprocídad suce

soral al abuelo matrimonial se le _negó la vocación para 

suceder a su nieto. 

Si se supr•imió lo. primera 

limitación tenía que extinguirse la segunda entonces □i 

al hijo se les concede el derecho de representación del 

padre para lo. sucooío•n del abuelo a esto -�0.mbién se le 

otoiga la vocación hereditaria de su nieto • . 

cuando se habla de asconden 

t0.s de grado más próximo, se estallleco u:1 llamamiento 

procltisivo al Grado antorior, es decir el padre 0xluyo 

al abuelo, y éste al bisabue·10 • 

. nuando el ccni□unte lrn. oido 

un hijo adoptivo, loo llamados a oucederle en el oogun
do ó:cden hereditario no son e::clusivrunente los pe.clres -

adoptantes plenos si no todos ascendientes po.r adopción 

plena. 
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ja a padres e hijo□ 
rdo a la natura.lozo. 

La adopción solo.monto cobi.
y no. a otras personas pero de adu0-
d0 la ado1:,ción plena 0uo efoctoo 

" ' 

parentales se extienden a_los parien-bes consunGuineo□ 
del adoptante, 

En cuanto ala exclusión ab
soluta de lso padres que nos hé:.bl0.n el inciso segundo ¡; 
del artículo 1.046 del e.e. podemos decir la exclusi6n 
de ascendentes consanguíneos no solamente opera por la 
existencia de los padres 2 adoptantes" si no. por cual -
quier.a de los ascendientes vinculados por adopci6n ple-
na. 

Esta exclusión es absoluta 
porque jamás los ascendientes de sangre,. los progenito_ 
res podrán. suceder intestadam.ente a su hijo consangui -
neo aue ha sido plenamente adoptado por otra persona. 

Esta se dá como consecuencia 
de que como la adopción plena se extingue todo paren -
tesco con tales ascendentes -porque el hijo adoptivo ce
sa de pertenecer a su familia de sangre. 

1 

qon la nueva refonna son 
llamados a suceder los ascendientes consanguíneoscomo 
los padres adoptantes simples. 

Habiendo padres de une. o 
ambas catecorias, excluyen a cualquier otro ascendiente 
pero no• habiendo ninguno de aquello son llamados a suce 
der los demás consanguíneos del causante que sean del 
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erado· más próximo no ouceden los ascendientes del padre 
aclo:ptante simple del· causante que también falte por ino 
xístencia de parentesco entre aquellos que ásto. 

2. 5. PO SIC ION JUR.ID!CA DE LOS HEB.MAHOS 

2 • 5. ·1 • .ANALISIS DEL ARTICULO 60 
DE LA 1]1'Y 2 9 do ·1 • 98�2 

Nos die o este artículo 60 si 
guiente: 11 0i el difunto no, deja closcendiente ni a.sccn -
dit:ntes, ni hijos adoptivos, ni --padres adoptantes le su. 
cederán sus hermanos y su cónyuge. u

La herencia se divide a la 
mitad para este y la otra mitad para aquellos por parte 
iguales; a falta de cónyuge se llevaran la herencia los 
hermanos y facultad de éstos �u:fuque �os hermanos carna
les llevaran doble porción que los que sean simplemente 
maternos y paternos. 

La nueva reforma nos remite 
al tercer 6rden hereditario y a la vez hace la distri -

bución legal ·de la herencia, distribución que para ha

cerse Bs necesario la vacancia de las órdenes preceden
tes. 

La exístencia del cónyuge 
sobrevíviente, no es obice para que la herencia se dis
tribuya en el tercer órden. porque se trata de un here -
dero concurrente y por ser el heredero principal en es
te órden, es determinante del mismo. T.a confic;uraci6n -
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del tercer 6rden se dá por existencia hermanos o cónyu
ge del causante que hacen que sean hérederos principa
les. 

Anteriormente eF artículo· 1 O 
40 llamaba a suceder a los 11hermanos naturales" ·sin dis
tinci6n de clases de difuntos, existiendo disparidad 
con los artículos 1047 y 1.050 del e.e., donde se regu -
laba la sucesíon. del causante que había sido hijo natu
ral, se dijo entonces_ que en el tercer 6rden de la·suce_
sían de un hijo legítimo solamente se llamaba a heredar 
a los hermanos legítimos mientras que en la sucesíon el 
causante natural se llamaba a suceder en el cuarto 6r 
den a los hermanos tanto legítimo como naturales. 

En la interpretación del ar
tículo 1047 del e.e., se le niega al heredero natural, 
la vocaci6n para sucede:c hereditariamente a su hermano 
legítimo manteniendose las discreminaci6nes generacio
nales, en virtud de la cual el he.rmano carnal heredaba 
al doble del hermano med-io-. 

El actual tercer 6rden co 
rr0sponde al anterior _cuarto· órden debido a la desapa -
rición del antiguo tercer 6rden eu vista del traslado 
que se hiciera do dicha �rden al primero de loo hijoc 
· ext:camatrimoniales o adoptivos simples.

2. 5. 2. ASPECTOS GENERALES
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del e.e., iiodos los hermanos tienen vocación heredita
rias y esto lo reafirma el articulo 1047 del e.e. su
primiendo todo calificativo respecto de los hermanos·
oin h ... cer distinción alguna sobre las diferenteo claseo 
de sucesiones, de _acuerdo al estado civil de loa hijos 
que haya tenido el causan-te al momerr�o cl0 óu fallecimi
ento. 

La legislación aqtu�l se a
dopta como regla general que los hermanos cualquiera -
q_ue sea su estado cívil, puede sucederse recíprocamente. 

El estado civil de hermanos 
debe probarse debidamente de ac�er.do a ley; no- tienen 
el cáracter de prueba supletoria -de la her:manda las par_ 
tidas de mat:cimo.nio y certificados de difunción, por 
más que en ellas se diga que el cáusante .es hijo de la 
misma persona o que es· el padre o madre de quien afir
ma ser hermano. 

Entonces un hermano legítimo 
que ha fallecido siendo hijo extramatrimonial y un her
mano extramatrimonial .también hereda a su hermano uqe -
murió siendo hijo extramatrimonial o lee;ítimo; quedando 
suprimido la no-r·ma anterior. que estableciera el hermano 
natural no podia suceder a su hermano legítimo que había 
esta iguo.ldad so extiende a los hermanos por adopción -

plena. 

2. 5. 3. HERMANOS Y COlf
f

UGE SOBllliVIVIENTB 
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La vocació'n here.ditm:-ia ln 
ternlrá ol c6nyuac ind0p0ndientomonte del 0r rt0:do e ívil -
qu0 alla tenido al difunto, por qua dicho cO'taclo no in
iluye en el ostablocímiento de lu□ calidaclos del aónyu
go y -to.m:poco 00 to1111.:1,clo como base d0 ciroururt0.:ncin□ roci · 
entes de ou mut:r.•imonio. 

La ancianidad de los contrayen_ 
tes o el lugar de su celebración, el cónyuge constituye 

el o.tro heredero tipo· de determinando el órden del mis

mo tiempo excluye a los sobrinos del causante salvo cu
ando aquellos sucedan por representación. 

El c6nyuge como e.signatario 

conserva su. derecho a la porción cónyugal de acuerdo a. 
la ley. 

En cuanto a los herm�""lo s, la 
ley se refiere a éstos sin hacer discriminación, es de
cir cualquiera su filiac:i:ón. El tratamiento hereditario 
lJara los hermanos del cónyuge no ha cambiado mucho con 
respecto. al sistema anterior. Se mantiene el caracter -
de heredero voluntario ·y no son herderos forzosos por 
lo que pueden ser excluidos por el causante a su testa
mento o donación. 

La posición hereditaria de los 
hermanos no ha sido aJ.!.terada pero ha sido desmejorada -
la del c6nyuge sobrevívient� 

Anterionncmte loo hermanos li-'ere:... 
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1 
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• 

daban en el cuarto . órden. junto al cónyuge y eran exclui
dos por los hijos legítimos y los adoptivo 13 plenos, los 
ascendiente o padres del causante y los hijos e:x:trama -
trimoniales simples, en el primero, y en e.l segundo ór
den: y tercer órden. 

La misma situación se manti
enen los hermanos pero con la diferencia q'l:le ahora he -
redan el terce� órden, 

No pueden decirse q_ue se ha 
· mejorado porque solamente se puede hablarse ·de mejoras
cualítativas de un heredero cuando.entra en su órden en
donde no entra a participar en la herencia' con unos nu
evos herederos concurrentes a herederos príncipal, cu -
eGtión que no ha sucedido con los hermanos simplemente
que al desaparecer el peroer órden entraron a ocupar
este órden debidb a la igualdad sucesoral de los hijos

2.5.1¡ .• DESIGUALDAD BHTIUJ HEfü1lANO:J 

Tiene aplicación bujo la si-

guientas condicione�: 
·¡ • Que hu.ya pluralídad de hcrm�n10 s sea que sucedan per
sonalmente o sean representados por sus hijos; no habi
endo ·hermanos o habiendo uno sólo, no hay luear de hublo.r
de dosiguo.ldad.

Si hay un sólo hermano a él 

corresponderá la mitad o toda la he rene ia, se[';t�n haya 

0 no cónyuge sin qué tenga interés referida de desie;ual

datl. 
r.· A 
::> .,. 
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2. Es indespensable que exísta entre ellos distinción ge
neracional es ;�ecir �ue unos sean carnales o de doble con 
junción; carece,de interés la desigualdad cuanio todos 
los hermanos son de la misma clase. 

�4 pesar de la que distinción -
. -·• 

filial del carnal y medio se ha considerado a ·sí mismo c,2 
- . 

mo aplicable a la hermandad que nace de la adopci6n plen� 

ya que respecto de tales hermanos también es doble 1� men 
cionada distinción •. 

3. caracter de carnal o �edio de los hermanos se mira con
relación al causante � quien se vá ei. suce_der "y no con· re-

' .. · . ' 

lac ión a los• hermanos c.arnale·s o medios del e ausant e.
La desigualdad de traduce en 

que la distribución de la cuota hereditaria corrospondi-
0nt0 a los hermanan, el hermano carnal recoge doble por
ción de los hermanos medio pero individualmente conside
rado. 

con la ley 29 do 1 .• 982 se con 
serva la desigualdad de la parte final del artículo 21 -
de la ley 45 de 1.936 conservándose en forma cuantitati
va de manera inversa cuando dice q_ue 11 ·los hermanos Car -
nales r0cibiran doble porción de io que oean □implemente 
paterno y maternos 11. 

� m.iando se dice que la distri-
bu.ción ó gi·upo so eo"ta ·1ndicando quC:l los ho):·manoo cur,na
les reciben dos cuptas de la herencia, mientras que -los 
hermtmos medios ºsolamente recibirán una; en cambio se -

' 
. 

habla de proporcionalidad individual cuando la cuo·ba de 
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un hermano carnal es el doble de la cuota de un hermano 
medio para la cual bastaría computa:r el primero por dos. 

Esta discriminaci6n es 
criticada por muchos tnatadistas po:t:•que dicen ellos, no 
se ajusta a la organización hereditar.ia. 

El presupuesto general 
para los tratamientos de esta vocación 00 el parentesco 
en sí mismg;, considerado no la procreación que le ha da
do su resistencia si es doble o simple. 

2 151 5. LA REPRESl!J.N'.L'ACION Err.en.E HERMANOS 

Mientras el cónyuge de_
be suceder perso:q.almente, los hermanos no solamente pu
eden hacerlo en esta forma si no que también pueden ser 
representado por sus hijos que al mismo tiempo sean so
brinos del causante, los hijos adoptivos simples, care
cen de este derecho. 

l"'ara efectos de reprer:ic·:, 
sentación, es diferente que los hijos que vayan a repre_ 
sentar a sus padres a ·1a sucesíon de sus tíos, tene;an -
la calidad de carnal o medio, carece de int6re□ tanto 
po.ro. po<lor roprescm·bor como, para la distribución por 00

tirpe. 

El uno y el otro pue -
den ropresentar a su padre la sucesíon del tío la cuoto. 
del aquel se le diot:r:ibuye en partes iguales. 
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El c.::i.racter carnal o 
medio no se tiene en cuenta en este. caso por g_ue la ley 
lo limita loG hermanos del causante previamente los des 
conoce para los sobrino o en el cuarto 6rden, .• además cu

ando los hijos de la hermana del causante asume su re -
presentación legal heredi·taria lo hace en calidad de 

hijos y no.de hermanos, y como tales no son curnules ni 

medios. 

. Y de otra parte, toda 
distribución por estirpe se· hace por partirn iguales. 

La igualdad her�di ta·1:�;·-:. 
ria con que son tratados los representantes� no elimina 
la desigualdad sucesora! que exíste entre los represen-

. tado niesta última afecta a la primera teniendo un tra
tamiento independiente •. 

El hijo extramatrimoni�J. 
al el hermano del causante, de filiacíones incierta ca
rece de legítirnacion para ejercer la acción de la in -

vestigación de la paternidad del referido difunto. 

El presunto hijo extra
matrimonial del causante, fallecido ante de éste, puede 

investigar su paternidad nátµrªl¡ y para que la senten_ 
cia sea eficaz, deberá .ser las diligencias necesarias
para la notificación del auto admisorio de la demanda -
correspondiente dentro de los (dos) 2, años siguientes 
a la muerte de su presunto padre y no a la muerte del 
presunto tío a quién pretende suceder; a sínos habla -
el artículo 10 dela ley 75 de 1 .968. 
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3. MARCO ANALITICO

3 .1 • VIGENCIA Y ALCANCE DE LA lillFOR.MA 

3.1 .1. TEMPORAL 

La ley 29 del 1 .982-
en ou aplicación ea muy parecida a la anterior que vo
:nía :cigiendo.· por lo quo no hay p:r:•oblemu :po.r:.1. 8U inter
pretación y aplicució,n. 

Las caractorísticas 
que han hecho de que su promulgación que constituye la 
difproncia de la legislación anterior, en lo que vá a 
tener su aplice.ción innwdiata como por e jc�m1üo on lo -
referente al cuidado personal de los hijoo, interpre -
tación del. o.rden de 1 pariente, gastos y nei:;ociaci6n -
del cumplimiento de las obligaciones de crianza, obli
gacíones alimenticias etc. Que han quedado comprendida 

. dentro de las reglas general de igualdad.· 

De acuerdo al artícu
lo 20 de la ley -153 de. 1 .887, los estados cíviles cons
tituidos plenaJnente vígentes ante la vigencia de la ley 
29 de 1.982. 

Nuestra ley en conse -
cu0ncia regulará todo lo concerniente a lo c1ue ella ha 

. ro formado. En cuanto a la reforma sucesoral, hay que 
tcnwr cm cuenta lnG correspondientes int0rpretacíoneo 
de los fenómenos que regulan la ley 29 de .1 .982, la que 
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do la formación de la relación. suco0oria r.:J0 eotructuro. 
con la muerte, la herencia y asignatario en ol momento 
de aqtiella con el cual aimultáneament0 00 requiera la 
delegación la asignaciones, y se configura para los a
signatario de derechos sucesorales pertinen·tes. 

En la sucesíon intes -
tada esto,s derechos a que son llamada□ por la ley es 
decir, lo que constituye la rel�ci6n a la herencia, se 
encuentran determinadas por la misma ley se rige al mo
mento de la relación (muerte del causante), y no por -
una ley posterio,r. 

La doctrina justifica 
la regulación-de una sucesíon rersulada por la ley que 
se encuentra vigente al momento de la muerte del cau 
sante t desde el punto de vista de los derechos adquiri
dos ante la.protección de los hechos y situacíones Ju -
rídicas cumplidas. 

En materia sucesoral -
esta concepción afirma que sólo:Lexísten meras especta -
tivas ante la muerte del causante que debe estar prote
gido por la misma ley, por que con esas espectativas 
hacen y se adquieren los de7echos hereditarios por los 
cuales se llama a los herederos. 

La ley 29 de 1 .982, oe 
viene aplicando a partir del. 9 do marzo de 1 • 982, fecha 
en que se promulgó cm el diario oficial quedando inclui 
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das las sucesiones que s.Eitia.btaú el mismo día de su proH 
mulgación. 

La aplicación de esta 
ley es de caracter general; en la apertura de una suce,;,;' 
síon no se produce variación algunas de la ley aplica -
ble el hecho de que en época posterior: a la muerte y ba_ 
jo una nueva ley se realice ciertos actos sucesorales •. 

se aplicará el síste� 
ma sucesoral anteriol' para las sucesiones cuyo causante 
fallezca ante la promulgación de esta ley o en cualqui
er tiempo precedente , a pesar que se encuentre pendí -

ente el proceso de sucesíon o'algunas de sus parte co
mo la partición. 

Esta última no puede -
someterse en este caso a la nueva ley, a pesar de _que -
bajo ella se efectúa se violarían los derechos heredi
tarios nacidos de la relación de la. herencia. 

con la aiJlicación de la 
. "' 

ley vigente al momento del fallec:4niento del decujus, 
se, garantizan y pró.tegen los derechos y situacíones -
sucesorales que se hayan ejecutado con antelación, que 
se efectúen con el m�smo fallecimiento o desp�es de�el. 

3.1 .2. TERRITORIAL 

La aplicación territo
rial de las reformas sigue la muerte de reglas general:, 
es de vígencia, sujetandose a la ley Colornbiana. 
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Nuestra ley regula las 

sucesíones abiertas en el exterior tienen.--lu .protecci6n 

de ciertas asignacfunes fo:i;zosas en favor de Colombia -

nos estando protegido por el 6rden público, como lo ve

mos en el artículo 1054 del ó.c ••

Las sucesiones abiertas 

en el exterior del causante en el último domicilio en -

el extranjero, se regulan por. la correspondiente legís

lación extranjera. 

se estima que no es apli 

cable a la ley extranjera cuando resulte el beneficiario 

según la ley Colombiana en favor del estado Colombiano 

en relaci6n c.on los bienes que hay en Colombia. 

·v.n las controversias

presenta�as de caracter sucesoral, sostiene unos que 

debe aplicarse la misma ley d.e la asociación a_ fin que 

resulte �1ayor armonía en la aplicaci6n de la ley de un. 

mismo país. 

Otros reclaman lo.. autono 

mía de aquella controversia para aplicarle la ley que 

sea pertinente y. de ella puede ser la ley extranjera, -

esto no le pide al · juez·, dej.ar de aplicar el derecho 

extran;jo·.t·o con normas de órden _ público Colombio.no. 

3.í.3. ALCANCE DE L.A HOfü'\ilA 

Esta ley 29 de 1 .982, -
tiene una carácteriotica muy acentuada a peoar de ser 
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una ley g_ue v6. dirigida r\�'g-Llla.r a. los derechos· heredi ta 
ria.s o. sucesorales como tamhién las distintas clases de 
filiacíones que ella unifique. 

Repercute enormemente 
en el ambito social y económico de nustra comunidad, ma 
terializa en forma general. la Ídea de la nivelación Ju
rídica de la familia lef5Ítima, naturales y adoptivas, -
distinguiendose así del leg!slaciones foráneas que a pe_ 
sar de tutelar este régimen familiar conservan .ciertas 

. 
' . . 

discriminacíones que todavía bacen aberrantes aplicaci6n 

Con la nueva ley se ha 
mejorado tanto en el campo hereditario como en la ·forma 
tratada de a�uerdo al estado cív'il, se ha �ustituído por 

:, 

. calificativo de rthijo natura.1 11 por el de 11hijo extrama4; 
trimonial basandose en una justiciaplena ya que todas 
las personas deben ser iguales ante la ley y que los hi
jos no son responsables del origén de su nacimiento ni 
tienen culpa de ello, el hijo es un ser sagrado para

suo padres 000. qua ·nazcan dentro o fuere.\ tlol ma:trimonio. 

La ley en oí es un

complemento a la ley sobre paternidad re$ponsable y de 
allí de iGUaldad de derechos herenc.iales de hijos leüí
timos extramatrimoniales y'adoptivos. 

El alcancG de esta 
loy aobrepusa los aspectos Jurídicos bi6logicos gonáti
oo s ooc ial y pJ.ítico o ant0 la igualdad r:Jo consagrrJ. o ea. 
eminentemente Jurídico por lo que hay que resaltar □u 
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carácter tecnico ya por ser su contenido muy_ limitado -

regulan sus áspectos anteriores la igualdad sucesoral 
efectúa el desarrollo armónico de las familias es decir 
la relación fraternales y familiares. 

3 .2. BL IN�TITU'.!:0 COLOMBIANO DE HIEN.IDSTAR l!1AMILIAR 

FRENTE A LA LEGISLACION 
VIGENTE 

La ley 29 da 1 .• 982, ha 
limitarlo el .r.i.s.:r.entosco por. la linea colateral hasta los 
sobrino s11cuurto grado" pr•escindiendo del cuarto gro.do " 
primo o hermanos", y de los· tíos II tercer ó:cden 11, 

Esta nuova ley inter.,_•� 
prota un dato de la familia moderna,· en el cual una vin_ 
culación efectiva entre parientes sólo se dá entre des

cendientes, ascendientes, hermanos y escasamente los so 
brinos. 

Anteriormente estipula 
. 

-

ba el código que a falta que§, herederos abintestado,· la 

herencia la recogían el fisco o sea la nación. 
La ley 153 de· 1 ,887, -

llamó a heredar gJ. municipio.de la última vecindad del 
difunto. La ley �5 de 1,968, suprimió la vocación here

ditaria de los municipios p�ra darla al I.O.B.F. 
con la ley 29 de 1 .982 

resulta más probable que el Instituto llegue a suceder 
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porque con ellahan dejado de ser her?deros ciertas per

sonas que obstruían aquellas sucesíon del estado los e� 

ales excluían a dicha Institución en el antiguo órden. 
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CONCLUSION 

r.on la ley 29 de 1 .982, se dá en Colombia un paso impar_ 
tante hacia la evolución no sólo Jurídica si no t0mbién 
social y de conciencia, al poner en iguales derechos a 
los hijos de una misma raíz. 
Reforma la palabra 11NATURAL 11 usada parp. los hijos con -
cebidos fuera del. vínculo matrimonial, palabra ésta que 

·, 

biólogica y Jurídicamente parecía de fundamentos.
Pasan a ser estos hijos 11extramatrimoniales11 ajustando
se más·esta palabra al verdadero calificativo de este
hecho de algunos padres hasta cie_rto punto desmedidos •.

Esta ley también los iguala Jurídicamente en la sucesí-
011 del causante e.orno es n"ltural con algunos beneficios 
y también con algunas co..sas en contra • 
.No alcanza la ley 2 9 de ·¡ • 982, ha erradicar las discri
minaciones y conserva en su. e·spíri tu algunas distincío 

' -

nes, ya que mantiene la desigualdad generacíonal; limi-
tando a los herederos del causante del acceso·a la masa 
herencial. 

De todas maneras, algo se logr6 con esta ley. y como el 
derecho no se puede estancar,· seguirá su curso y llera
rán más reformas al respecto para que pueda manterier el 
ritmo de lu sociedad y del mundo en general. 

65 



,' 

DIBLIOG RAl!,IA 

AM.�Z�iUITA DE· ALMEIDA, J_osefina. Lecciones de Derecho de 

Familia. Bditorial Temis, Bogotá, 1.984 

{úUA.S, Jos�. Derecho de Familia. Editorial Temis, Bogotá 
1. 984

ESPINEL Blanco, Victor,. Derecho 3ucesoral. Bdítoris.l Te

mis, Bogo,tá 1 • 984 

LAFONT PI.ANETTA, Pedro. Igualdad Sucesoral (L�y 29 de 

1 .982) Ediciones Líbreria del Profesionalismo, Bogotá 

1.984) 

ORTEGA TORRES, Jorge. Código Cívil Colombiano. Editorial 
Temis, Bogotá, 1�984 

ROMERO CIFlI'..!:N'TES,Abelardo, Cursos. de Sucesíones. 2a. 
Edíci6n. Edicíones Librería del Profesionalismo, Bogotá 
1 .983 

UM.ti.FrA LUNA, Eduardo. La Familia y la Estructura tTU:t'Ídica 
Política Colombiana.· Edi tor.ial Temis, Bogotá, ·¡. 98:'.i 

VALENCIA ZEA, .Arturo. Derecho ·CÍvil. Tomo VI., De las 

Sucesiones. Edítorial Temis, Bogotá, 1..984 

VALENCD\ ZEA, Arturo. Derecho civil. Tomo. VI. De las 

sucesíones. Editorial Temis, · Bogo tú, 1. 984

66 

.,/· 




